[image: image1.png]€9 ONTROMUNDOS




CÓDIGO DE CONDUCTA PARA VOLUNTARIOS INTERACTUANDO CON LOS NIÑOS
Este Código de conducta para voluntarios interactuando con los niños se aplica a todos los voluntarios, ya sea que trabajen directamente con niños o no. Aunque el propósito principal del Código es de proteger a los niños, protege también a los voluntarios y a las organizaciones de conflictos posibles en el lugar de trabajo. Las organizaciones son conscientes de este Código, y se han puesto de acuerdo para hacerlo cumplir, pero la responsabilidad de sus propias acciones recae en los voluntarios.
El Código de conducta para voluntarios interactuando con los niños:

1.1 Los voluntarios no deben estar solos con niños, ya sea en el local del proyecto o en otro lugar.

1.2 Los voluntarios no deben llevar los niños a un lugar fuera de la vista del personal de la organización. Se recomienda encarecidamente que los voluntarios sean acompañados por el tutor legal o miembros del personal para las visitas con los niños.
1.3 Los voluntarios no deben cambiarse de ropa o desnudarse a un niño sin supervisión.

1.4 Siempre que sea posible, dos o más adultos deben supervisar las actividades de los niños.

1.5 Los voluntarios deben ser conscientes de que pueden trabajar con los niños, quienes por circunstancias de sus pasados, pueden utilizar una relación para obtener una "atención especial." El voluntario siempre se considera responsable de comportarse apropiadamente, sin importar el comportamiento de los niños.

1.6 Los voluntarios deben ser conscientes de los juegos que juegan con los niños. Debido a las experiencias pasadas de algunos, no se deben jugar juegos que implican contacto físico o personal, como juegos de cosquillas.
1.7 Los voluntarios deben ser conscientes del lenguaje que utilizan en frente de los niños. No deben discutir ni usar el lenguaje corporal violento en frente de los niños.

1.8 Los voluntarios no deben usar la violencia con, o en frente de, los niños. Deben informar de cualquier comportamiento violento a un miembro del personal de la organización.

1.9 Los voluntarios no deben dar ningunos artículos personales, dulces, comida y/o dinero, a los niños.
1.10 Los voluntarios no deben tomar fotos de los niños, y no deben publicar ningunos materiales ni historias de ellos, a menos que reciban permiso de su tutor legal.
1.11 Los voluntarios no deben fumar cerca de los niños. No deben usar o estar bajo la influencia, del alcohol o las drogas, ni deban estar de goma cuando trabajen con los niños.

1.12 Los voluntarios deben familiarizarse con, y respectar, las directrices específicas de su organización, respecto a los niños. Siempre deben seguir las instrucciones de los miembros del personal de la organización.
1.13 El comportamiento inapropiado hacia los niños, incluyendo el incumplimiento del dicho Código de Conducta o las directrices de la organización de la colocación, es motivo de la disciplina, hasta e incluyendo el despido del trabajo voluntario y repercusiones legales.
______________________________________________________________________

Yo, _______________________, he leído, entendido, y me he puesto de acuerdo con el Código de Conducto anteriores. Entiendo que es mi responsabilidad de seguirlas en todas mis actividades como voluntario.

	Nombre: _________________________
	

	Firma: __________________________
	Fecha: __________________________


_____________________________________________________________________

Dirección: 6ª Calle 7-31, Zona 1, Quetzaltenango Guatemala.  Teléfono: (502) 7761 - 2179

Sitio web:  www.entremundos.org     Correo:   mail@entremundos.org
